
formas gramaticales. Esta lengua romance 
se denominará, con el tiempo, castellana, del 
lugar de su origen, y atravesará la Penínsu
la de N orte a Sur, al compás de la R econ
quista, separando al E ste  y al Oeste los res
tos dialectales de la primitiva lengua roman
ce hablada en tiempos de los visigodos, que 
serán el lemosín y el gallego-portugués.

E l romance castellano se deriva, como el 
anterior, directamente del latín vulgar, lo 
mismo que el rumano, dálmata, rético, italia
no, sardo, provenzal, francés y portugués, 
que son las llamadas lenguas rom án icas  (len
guas vulgares neolatinas). Pero muchas pa
labras castellanas aisladas proceden de distin
tas fuentes ; muchas vienen de cultismos lati
nos, empleados, sobre todo, a partir del si
glo x i i i , y más aún con el Renacimiento ; 
otras, proceden de voces ibéricas, como las 
terminadas en ro : v en to rro , zam arra  ; algu
nas, del celta, como abed u l, p a la frén  ; otras, 
del griego o del germánico (g u erra , botín ) ; 
muchas, del francés, como h o te l, co fr e  ; unas 
pocas del italiano y del portugués ; algunas, 
de lenguas indígenas americanas (lo ro  c h o c o 
late), y bastantes, del árabe, debido a la con
vivencia de las lenguas árabes y romance drn 
rante siglos ; son estas voces : a lcaide, a l f é 
rez, aza frán , jazm ín , azul, e t c . ; en la Edad 
Media se emplean muchas palabras de pro
cedencia árabe, hoy en desuso.

Además del castellano, se hablan en la Pen
ínsula otros d ialectos: el gallego y el portu

gués, originariamente, uno solo ; el leonés, 
el navarro-aragonés, el catalán, el valencia
no y el mallorquín, procedentes, los tres úl
timos, del antiguo lemosín, y el andaluz. No 
puede considerarse como dialecto el vascuen
ce, lengua de otro tipo, no procedente del 
latín y de origen antiquísimo.

E l más antiguo documento escrito en cas
tellano data del siglo x , y es un códice con
servado en el M onasterio de San Millán de 
la Cogolla, publicado por Gómez M oreno.

A partir de esta fecha, van apareciendo, 
primero, poco a poco, después, con más fre
cuencia, escritos en rom ance; primero, do* 
cu m en tos , es decir, escritos de cosas necesa
rias para la vida, como escritos jurídicos, 
contratos, ventas, etc., y más tarde m an a*  
ment.os, esto es, manifestaciones literarias, 
al principio, balbucientes, poco a poco, más 
seguras. E n  el siglo x ii  y en el x i i i  ya son 
frecuentes las fuentes romances escritas. Sin 
em bargo, emplean todavía una form a del cas
tellano muy arcaica. Con Fernando I I I ,  el 
S an to , y Alfonso X , el Sabio., el castellano 
adquiere la categoría de lengua oficial, y los 
documentos públicos, antes obligatoriam ente 
en latín, pasan a ser escritos en romance.

E n  los siglos xiv  y xv, la lengua va dando 
muestras de lo que será con el Renacim iento, 
esto es, idioma casi universal y vehículo de 
las más elevadas ideas y formas literarias de 
los ingenios del Siglo de O ro, que habían de 
canzar las mayores alturas lingüísticas.

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Consigna. N.º 130, 1/11/1951.


